
  

CESTON Di ACCIONES O PARTICIPACION. 

CUANTIA: s/. 200.000,00.-- 

  

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo 

nombre, República del Zevador, hoy seis de encro de wil novecientos no- 

venta y cuatro; ante mí, doctor Gale Uastro Nuñoz, Rotr+rio Público Quinto 

Cantonal de Loja; conparecen:s or una parte, el señor VIUTOR "UGD SARMIEN> 

TO TERPERCS, divorciado; y, por otra, el señor PABLO ALBURRO: SARMIENTO 
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TERRERBOS, tasado; Cccuatorianos, Mayores de edad, portadores de sus Pespec= 

tivas cédulas, capaces para obligarse y contratar, vecinos del lugar, .e 

identificados plenamente por mí; y, me solicitan que eleve a-éseritura pú- 

blica la minuta que me presentan, cuyo te: or literal .es como Sigue: " Se-    

      

   

Kotarioí- Sírvase elevar a'escritura ¡pública la siguientes PRIMERA .- 

larécen: Por una parte, el señór VICIOR UGO >AMIEITO FERREROS, en 

Tifiaú de "cedente"; y, por otra, el señor «¿LO ALBERTO SARNTENTO TERRE- 

  05, en calidad de "cesionarifo'3e SUGUNDA oe Antocedentes: “Unoo.-> La Compas 

ñla en Nombre Colectivo '" CONSPRUCTOR: SARUEDATL TE ETROS Y CONPAÑIA ", 
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se constituyó medianue escritura pública celebrada ante el "señor Notario 

Público Quinto del*Cantón Loja, doctor Camilo Borrero Depinoza, el.veinti- 

dos de. enero de míl novecientos ochenta y uno e inscrita en el Re. istro 
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mercantil del Cantón Loja de este miso" año) (bajó la partida número ochen= 

a Ta ant Diiriordiaae Fade Boi gi" : 4 ta y unoo- Dos.- La Junta General EStraordiniria de S0ti0sí' celebradr con 
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el carácter de universal el cinco de enero de s4l novecientos noventa y 
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cuatro, con el voto unánime del capital social, gquiorizó al señor Victor 

Hugo Sarmiento Terreros, para que transfiera todas las acciones o partici- 

paciones que tiene en la Compañía en favor del señor Pablo A4iberte Sar- 

miento Terreroso- TURCEL¿o- Transferencia de gcciones O participaciones: 

Con los antecedentes expuestos, el señor VicTús aUGL SAR GI NT uy TERBRROS, 

en forma libre y voluntaria, cede y transfiere todas las acciones o partici- 

 



  

paciones que tiene en la Compoñfa en Nombre Colectivo " CO STRUCTORA SR 

MIENTO TERREROS * doscientas acciones o participaciones de un mil su- 

cres cada una en favor del sefar PALO ATLERTO SARNTENTO TENREROS.- La 

transferencia ln realiza el cestente con toros los derechos inherentes . 

a las acciones 0d participaciones. CPIRTA.- Precio: UY precio de compraven= 

ta de lás acciones o participaciones objeto de este contrato es.el de 

DOSCIENTOS MIL SUCRT.S, que el cedente declara tenerlos recibidos en di- 

nero de circulo legal y «4 su entera satisfacción de parte del cesionario.. 

GUINTA.- Aceptación: Tas partes aceptan en todos sus tériinos la transfe- 

rencia de participaciones o acciones contenida en este contrato.» SEXTA .. 

Documentos habilitintes: Se acompaña el certificado del que consta la 

autorización que otorga por unanimidad la Junta General de 3ocios de la 

Compañía para que se realice la transferencia de acciones ou participacio= . 

nes en los términos de este contrato.- Atentamente. - f) Vilson A. Cárde- 

nas .- Doctor Yi2son A. Cárdenas... 23306420 U.- Hasta aqui. la tiinuta que 

queda .elevada a escritura pública y que los comparecientes lo aceptan en 

su totalidad.» Formalizado el presente instrumento público, yo el hota= 

rio lo leí integramente a los otorgantés, quienes ratificándose en lo 

+ > ts . , - cat , , sas : 

expuesto, lo suscriben en unidud de acto, conmigo el Notario que da fe.. 

( FIRMAN ) :.Víctor Hugo Sarmiento Terreros.- Pablo Alberto Sarmiento Te- 

    

    

rrerosS .-.El Notario:: Galo Castro Muñoz. M.u= . 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta P 

sello, signo y firmo en la ciudad de loja, el mismo dík 
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GISTRADURIA MERCANTIL D CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el REGIS- 

TRO DE COLPAÑTIAS DE 19 Me bajo la partida No, 06, y anotada 

en el repertoric con el No. 0320 

Loja, 7 de enero de 199%.. 
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